
« A f ^ P C8NCBKTAD0 
9^3 

jdilllllfiiiái-— Intervcacióa' U Wmmimu 
U la DlputaddB provincial. - Teléfono 17M. 
V i U t i fc'lIJBÍlSláa fI|flMU.-T«l. 191«. 

Jueyes 16 de Septiembre d^l948 
Mra. 212 

Na «e pubuca'los demingei'ni dtaafcilroa. 
Ejemplar corrleatei 75^céDtkiioi. 
Idem atrasado ¡í 1,50 peaetaa 

Advertencias. —1.a «vt<oa seiores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
iada Eáin«ro de este BoLlTÍN O F I C I A L «n ei sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarías en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mand i r por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios— SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas ««nales por dos ejemplares de cada número, y. 50 pesetas 

•riítist por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
h) {untas vecinales. Juzgados municipales y organismos o depondenci&s o ñ c i a p » . abonarán. 50 pesetas anuales ó 30 pesetas ••* 

• 8 T » i a s , ' C o n pago adelantado. .- ' 
c/ Restantes suscripciones, 6G pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 peaetaa trimestrales, con pajro adelantado. 
ADICTOS Y ÁNUNCIOS.-^s) Juagados municipales, paa peseta línea. 
d Los demás, 1,50 pesetas Jfníia. - •< 

[liisaríi Beserai ie Atofesí i leeles 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 

F A L E N C I A 

Maij interesante para los señores A l 
caldes-Presidentes de la Junta muni
cipal de Censo Ganadero, y para todos 
los productores propietarios de ganado 

. y lana 
Terminado e! plazo concedido pa-

ra<na declaración de existencias de 
ganado y lana, sin que a pesar de 
ello se hayan ult imado los servicios 
de confección del Censo Ganadero 
y declaraciones de lana, se hace p ú r 
blic'o lo siguiente: 

l * Todo productor que tenga en 
su poder ganado (de cualquiera de 
las especies vacuno, lanar, cabr ío y 
de cerda y sea cual fuere la edad, 
Calidad de la^explotación o destino 
que se le dé), o lana, deberá si no lo 
tiene declarado, proceder a su inme
diata declaración, ya que con esta 
^cha se inician servicios de Inspec
ción por esta Comisar ía y se rán for-
f i z a d a s Actas de denuncia a la 
Acalla Provincial de Tasas corres
pondiente, procediendo al decomiso 
Provisional del ganado o lana ocul-
^do, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 12 de la Circular 679 de 
a Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes {Boletín Ofi-
l ia l del Estado n ú m e r o 193 de 11 de 
Jul io de 1948). 

2.9 Las Juntas municipales del 
Censo Ganadero, t o m a r á n las medi
das para dar la m á x i m a publicidad 
a lo dispuesto en esta nota oficial, 
y r equer i r án oficialmente a todos los 
productores morosos para dejar i n 
mediatamente ult imado e 1 Censo 
Ganadera de su t é rmino municipal , 
cuidando de que éste se ajuste a la 
realidad, en evi tación de la respon
sabilidad en que pueden incurr i r 
según se deilermina en el pá r ra fo 2.° 
del a r t ícu lo 12 de la Circular antes 
mencionaba. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, i t de Septiembre de 1948. 
El Comisario de Recursos, P. D , E l 
Secretario General, Mariano Salva
dor.- 2859 

GeMerao Civil 
de la provincia áe León 

Senicto ProiiMclal te Gaiiierfa 

C I R C U L A R NÚM. 53 

En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del ' Sr. Jtífe del Servicio 
Frovrfaciaí de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico en el t é rmino munic i 
pal de Cand ín , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 3 
de Febrero de 1948. 

Lo que se publica en esté per ió
dico oficial, para -general conocí - ' 
miento. 

León, 7 de Septiembre de 1948. 
2843 v El Gobernador civil, 

^ Carlos Arias Navarro 
' V . c' • „ ' ^ •.,'0 ' • ' 

C I R C U L A R NUM. 54 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Villabraz, en cumpl imien
to de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Vil labraz. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento; como zona 
infecta, el pueblo de Villabraz y zona 
de i n m u n i z a c i ó n Villabraz, Matan
za y Castilfalé, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu-



lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias.'" 

León, 8 de Septiembre de 1948. 
2 8 ^ El Gobernador civil, 

Carlos Arias havarro 
p o ' • /": • • 

C I R C U L A R NUMERO 55 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de carbunco bác te r id iano en el 
g á n a d o existente en el t é rmino mu-
nicipal de Castrócontrigo, en cumpli 
miento de lo prevenido en el ar
t iculo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 20 de Sepierabre 
de Í933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. N 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento, de Castró-
contrigo; como zona infecta, el pue
blo de Castrócontr igo y zona de in 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 10 de Septiembre de Í948, 
2845 El Gobernador Civil, 

V Carlos Arias Navarro 

leiatHn ie Obras Púllicas 
i fll l 8 É 

A N U N C I O 
D. Francisco Mali l la Vega, vecino 

de Hospital de OrbigO, solicita auto
rización para hacer uTía c o n d u c c i ó n 
de aguas, cruzando la carretera de 
León a Astorga, entre los ki lóme
tros 31 y 32. , 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días háb i les a partir de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, en 
el Juzgado municipal de Hospital 
de Orbigo, ún ico t é rmino donde ra
dican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al 
públ ico la instancia en los d ías y 
horas hábi les de oficina. 

León, 20 de Agosto de 1948.-El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

2660 N ú m . 548—36,00 ptas. 

listrítq Firesjaí ie Legg 
VIVEROS DEL ESTADO 

Para conocimiento de cuantos de
seen solicitar plantas de estos Vive
ras, se hace saber que, a reserva de 
las que necesiten utilizar la Direc
ción General de Montes y el Patri
monio, Forestal del Estado, las espe
cies y edades de las que se dispone 
para su empleo en la próxima cam
paña , son las siguientes: 

Chopos lon íha rdos de 3 años. 
Chopos del Canadá de 3 años. ' 
Chopos del país, de 3 años. 
Acacias de 2 años . 
Nogales de 4 años . * 
Arces de años . 
Negrillos de 3 años . 
Piho silvestre de 2 y 3 años. 
Pino laricio de 2 y 3 apos. 
Las peticiones de plantas deberán 

hacerse en los impresos que se faci
l i tarán en las oficinas'de este Distri
to Forestal ( O r d e ñ o I I , 36), antes del; 
d ía 25 de Octubre próx imo. 

León, 7 de Septiembre de.1948,— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Carlos Mon
de] a r. ' _ , 2853 \ 

INTERVENCION DE FONDÓS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO D E F O N D O S Día 21 de Aéosto de 1948 

P R E S U P U E S t O O R D I N A R I O 
Existencia del día 31 de Julio de 1948 
Recaudado hasta,el día dé la fecha. . 

TOTAL . 
Fagos efectuados. . . •. . . . / 

EXISTENCIA para el día 22 de Agosto de 1948 

P R O C E D E N C I A 

De fondos netamente provinciales.. . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.® concurso. • 
Conservación de caminos vecinales. . . 
Dietas de la lefatura de Obras Públicas. . . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos. . . . . . . 
Conservación extraordinario . 

7«tal igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . 
En la qc del Banco de España. 
En papel a formalizar. . . 
En ele Banco de Bilbao. . 
En cíe Banco de Santander. . 
En cic Banco Español de Crédito. 
En c{c del Monte de Piedad . . 

Total igual a la existencia. 

P e s e t a s 

2.492.491 
193.668 

2.686.160 
564.770 

2.121.389 

1.672.568 
22.530 

359.496 
66.792 

1 

2 121.389 

63.413 
74.986 
62.516 

155.506 
899.430 
431.684 
433.852 

2.121.389 

Ota 

59 
61 

48 



3 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 
Existencia del día 31 de Julio de 1948. . . . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. . .. . . .. ^ 

• . TOTAL. . . 
pigos efectuados. . . . . . . . . 

EXISTENCIA para el día 22 de Agosto de 1948 

S I T Ü A C I Ó N 

En la Caja provincial. .. . . . . . , . . . . 
En papel a formalizar. . . . . . . . . . . : S 
En cíe del Banco de Santander. . . . . . . . - . 
Én cíe del Banco de Bilbao. . .. . . . . . . . * . . 

Total igual a la Existencia . . . . . 

P R E S U P U E S T O • E S P E C I A L D E C O N T R I B U C I O N E S 

Existencia del día 31 de Julio de 1948 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

TOTAL . 
Pag«s efectuados. . . . . ..* . . 

ÉXISTENCIA par í el día 22 de Agosto de 1948 

P e s e t a s C t s 

148.081 

148.081 
14.173 

133.907 

11.389 

120.918' 
1.600 

133.907 

345.691 
15.000. 

360.691 
' * Á 

360.691 

S I T U A C I p N 

En la Caja provincial. . . . ' . ' . . . . . . " . . . . 
En papel a formalizar. . . . . . '.c . x. . . . 
En c|c del Monte de Piedad y Caja de Ahoh os * . . . . . . • . •. 

Total igual a la existeacia . . . . ., . . 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O P A R A MITIGAR 
E L P A R O O B R E R O 

Existencia del día 31 de Tulio de 1948. 
Recaudado hasta el día dé la fecha . 

Paros efectuados 
TOTAL. 

EXISTENCT-A para el día 22 de Agosto de 1948 

199.591 

161.100 

360.691 

102.019 

102.019 
102.019 

13 

13 
25 
88 

17 

71 

10 
. > 

10 
» 

10 

99 
» 

11 

10 

44 

44 
44 

León, 21 de Agosto de 1948.-El )cíe de Contabilidad P.. 5. Alvares .—EX Interventor acctal., Luis M. de la Viña. 
SESION DE 28 DE AGOSTO DE 1948 

L* Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de la B^yincia. 
El Presidente, ErSecretario, 
Ramón Cañas • José Peláe^ 2799 

topo Nacional de Ingenieros 
fle Minas 

JEFATURA DE L E O N 

A N U N C I O 
1 Anuncio de las operaciones peri
ciales de reconocimiento y en su 
cas» de demarcac ión , que empezará 
a practicar el personal facultativo de 
este Distrito Minero de León, el 
dia28 de Septiembre de 1948, del 
Permiso de investigación nombrado 
gloria», expediente n ú m . 11.234, de 
•ttóeral de ca rbón , sito en t é rmino 
e Torrebarrio, Ayuntamiento de 
ai1 Emiliano, cuyo registrador es 
• Tonaás Martínez Diez, vecino de 

Puente Castro (León), Se ignoran las 
minas p róx imas y colindantes. 

Lo que se anuncia en cumpl imien
to del ar t ículo 12 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las ope
raciones serán nuevamente anuncia
das si por cualquiera circunstancia 
no pudieran dar principio en el día 
seña lado . 

León, 11 de Septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, A. de Alvarado. 

2871 

DISTRITS H B BE LEÓN 
V I A MINERA 

A N U N C I O 
Don J o a q u í n F e r n á n d e z Peláez , 

solicita au tor izac ión para la instala

ción de una vía minera de 195 me
tros de longitud y 0,60 metros de an
cho, para el servicio de la mina 
(rAnunciada», sita en el t é r m i n o de 
Tremor de Arr iba , Ayuntamiento de 
Igüeña, lo que se anuncia al p ú b l i c o 
para que en el plazo dé quince d ías 
que dispone el a r t ícu lo 161 del v i 
gente Reglamento para el Régimen 
de la Miner ía , presenten las recla
maciones aquellos que se crean per
judicados, estando el proyecto a dis
posic ión del púb l i co , durante dicho 
plazo, en la Jefatura d é Minas de 
León . 

León, 23 de Julio de 1948.—El I n 
geniero Jeíe, A. de Alvarado. 

2454 Núm, 549-33,00 ptas* 

A 
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liiiístrai 
Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n -general para el c6bro de 
los impuestos y arbitrios sobre el 
consumo de bebidas alcohólicas 
carnes de todas clases, usos y consu
mos y d e m á s que constan como in-
gresos en el presupuesto aprobado 
para el a ñ o . actual, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretaría munici
pal* durante el plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones, ad-
vir t iéndoles que las cuotas fijadas 
por el Ayuntamiento serán firmes y 
consentidas, en tendiéndose e s t á n 
conformes si no se reclama contra 
las mismas durante el plazo indica
do, quedando au tomát icamente de
cretada la fiscalización contra los 
que no se hallen conformes cĉ n la 
cuota señalada , y paga rán con arre
glo a las ordenanzas, según tarifas 
dq las mismas. 

Garrafe de Torio , a 6 de Septiem
bre de 1948.-El Alcalde, Adolfo de 
la Puente. 2850 

Requisitoria 
Mart in, Ricardo, de unos 26 años 

de edad, que dice ser natural y veci
no de Cangas de Narcea, moreno, 
pelo corto, de estatura^regular, y efue 
al parecer indicado nombre es su
puesto, comparece rá en el término 
de .jdiez días ante este Juzgado, al 
objeto de notificarle auto dé proce
samiento y ser reducido a prisión; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

A l propio tiempo, ruego a ttfías 
las Autoridades, ©rdenen a los Agén-
tes a sus órdenes y á la vez ordeno 
a los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca, captura, detefa-
ción e ingreso en pris ión del referí-, 
do individuo y a m i disposición. 

Así lo dispuse en sumario núme
ro 69 del a ñ o actual, por hurto y es
tafa. 

Dado en La Vecilla, a 11 de Sep
tiembre de 1948.—El Secretario Ju
dicial, B. F i l emón Ibarreche. 28# 

LEON • . i 
Imp. de la Dipa tac ióü p r o v e c í - -

1 9 4 8 


